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REF. Alimentos promovido por la señora MARY LUZ ARDILA en contra del señor 

ABEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, rad. 2010-00839 

 

Teniendo en cuenta que el proceso Radicado bajo el número 2010-839 iniciado 

por la señora MARY LUZ ARDILA en contra del señor ABEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ se 

encuentra bajo conocimiento del Juzgado 28 de Familia de esta ciudad desde el año 2015, 

se ordena oficiar al señor pagador de la Universidad del Bosque para que en lo sucesivo 

realice las consignaciones dispuestas al interior del proceso al que se alude, a nombre de 

la cuenta de depósitos judiciales que tiene el Juzgado 28 de Familia de esta ciudad en el 

Banco Agrario de Colombia. Libérese el oficio respectivo. 

 

Comuníquese la decisión aquí adoptada a la parte demandante, así como al titular 

del Juzgado 28 de Familia de Bogotá, D.C. 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR  
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